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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Luis Furnier Casa-
do, contra “Logoservicios Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía Sa-
larial y “Logos & Logistic, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 650 de 2009, se ha
acordado citar a “Logos & Logistic, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 9 de junio de 2009,
a las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lo-
gos & Logistic, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Romero Sánchez,
contra don Gheorghian Aurel, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 224 de 2009, se ha acordado citar a don
Gheorghian Aurel, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 7 de septiem-
bre de 2009, a las diez y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Gheorghian Aurel, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ahmed Serroukh, contra
doña Helena López Pérez, “Ofilinco, Socie-
dad Limitada”, “Eslimber, Sociedad Limita-
da”, y “Plaslim, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 566 de 2009, se ha acordado citar a
doña Helena López Pérez, “Ofilinco, Socie-
dad Limitada”, “Eslimber, Sociedad Limita-
da”, y “Plaslim, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 20 de julio de 2009, a las once y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Hele-
na López Pérez, “Ofilinco, Sociedad Limi-
tada”, “Eslimber, Sociedad Limitada”, y
“Plaslim, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.451/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Manuel Becerra Malo, contra la empre-
sa “Business Health Consulting, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado pro-
videncia de fecha 14 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salomón.—
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.

Presentado escrito por la parte actora, don
Manuel Becerra Malo, de fecha 14 de mayo
de 2009, únase a los autos de su razón, y pre-
viamente a acordar sobre lo solicitado, cíte-
se de comparecencia a las partes para el día
23 de junio de 2009, a las doce horas, a fin
de celebrar incidente de readmisión, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito en
calle Hernani, número 59, quinto, de esta
ciudad, debiendo comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse, que-
dando citadas las partes en virtud de esta re-
solución.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Business Health Consulting,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.396/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 216 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Becerra Malo, contra la empresa
“Business Health Consulting, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado provi-
dencia de fecha 14 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salomón.—
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.

Presentado escrito por la parte actora, don
David Becerra Malo, de fecha 14 de mayo
de 2009, únase a los autos de su razón y pre-
viamente a acordar sobre lo solicitado, cíte-
se de comparecencia a las partes para el día
23 de junio de 2009, a las doce horas, a fin
de celebrar incidente de readmisión, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito en
calle Hernani, número 59, quinto, de esta
ciudad, debiendo comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse, que-
dando citadas las partes en virtud de esta re-
solución.


